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COBAEH/DRMSC-LPN/04/2024/CONV-1 

Convenio modificatorio al contrato número COBAEH/DRMSC-LPN/04/2024 de 
Adquisición de Adquisic:ión de combustible a través de 200 tarjetas inteligentes de 
monedero electrónico, que celebran por una parte el COLEGIO DE BACHILLERES DEL 
ESTADO DE HIDALGO representada por el C. RUBtN LÓPEZ VALDEZ, en lo sucesivo "EL 
ORGANISMO" y por otra parte SERVICIOS BROXEL S.A.P.I DE C.V. Representada por la 
C. Martha Patricia Guerrero Cázares en su carácter de Apoderada legal, en adelante 
"EL PROVEEDOR" asimismo cuando actúen de form a conjunta se les denominara como 
"LAS PARTES", de conformidad con los antecedentes, declaraciones y clausulas 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

• Con fecha 08 de marzo del 2024 "LAS PARTES" celebraron el contrato número 
COBAEH/DRMSG•LPN/04/2024, cuyo objeto es el Adquisición de Adquisición de 
combustible a través de 200 tarjetas inteligentes de monedero electrónico, al cual 
en lo sucesivo se denominará como "EL CONTRATO". 

• "LAS PARTES" convinieron en que dicho instrumento jurídico podría ser modificado 
a través del convenio modificatorio firmado por las partes en términos de la cláusula 
décima cuarta de "EL CONTRA TO" 

• En la cláusula segunda de "EL CONTRATO" principal se establece lo siguiente: 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
"EL ORGANISMO" pagará a "EL PROVEEDOR" por el suministro de los bienes 

obj eto de este contrato, la cantidad mínima de $631,230.40 (Seiscientos 
treinta y uno mil doscientos treinta pesos 40/100 M.N) IVA incluido, y una 
cantidad máxima de $1,578,075.14 (Un millón quinientos setenta y ocho mil 
setenta y cinco pesos 14/100 M.N.) IVA y comisión incluido, la propuesta que 
incluye todos los cargos y comisiones generada por la operación de 
suministro de combustible, en términos de la cotización del proveedor. 

Partida cantidad 
Unidad de 

Artículo 
Monto Monto 

Medida Mínimo Máximo 
Contrato Abierto 
de adquisición de 

Única l Bien 
combustible a 

$631,230.40 $1,568,975.10 
través de 200 

tarjetas 
inteligentes de 
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monedero 
electrónico 

Comisión 
$7844.87 

0.50% 

IVA $1,255.17 

Total $1,578,075.14 

Los precios son considerados fijos hasta que concluya la relación contractual 
que se formaliza y no habrá escalatoria alguna, incluyendo "EL PROVEEDOR" 
todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del 
suministro de bienes que requiere "EL ORCANISMO", por lo que "EL 
PROVEEDOR" no podrá agregar costo extra alguno, ya que los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

• En la cláusula cuarta de "EL CONTRATO" principal se establece lo siguiente: 

CUARTA. FORMA DE PACO. 
El pago se efectuará dentro de los 10 días naturales contados a part ir de la 
fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI} o factura electrónica conforme a bases al correo 
admon.adquisiciones@cobaeh.edu.mx, posterior al cumplimiento de la 
adquisición del bien, en los términos del contrato y a satisfacción de "E 
ORCANISMO", este se realizará a través de transferencia bancaria. 

La entrega de la factura será en formato .pdf y .xml., la factura deberá reunir 
los requisitos fiscales que establezca la legislación vigente en la materia; en 
caso de que no sea así "EL ORCANISMO" pospondrá los pagos a su favor, 
hasta en tanto se subsanen dichas omisiones. 

Nº Periodo 
1 09 de marzo al 31 de marzo de 2024 
2 01 de abril al 30 de abril de 2024 
3 01 de mayo al 31 de mayo de 2024 

4 01 de junio al 30 de junio de 2024 

s 01 de julio al 31 de julio de 2024 
6 01 de agosto al 31 de agosto 2024 
7 01 de septiembre al 30 de septiembre 2024 

8 01 de octubre al 31 de octubre de 2024 
9 01 de noviembre al 30 de noviembre de 2024 
10 01 de diciembre al 31 de diciembre de 2024 
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Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 51 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

• En la cláusula séptima de "EL CONTRATO" principal se establece lo siguiente: 

SÉPTIMA. VIGENCIA. 
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato 
comprenderá del 8 de marzo de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL ORGANISMO" 

l.l.- Que el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo es un Organismo Público 
Descentralizado de Gobierno del Estado, creado por el decreto número 16 de la H. LII 
Legislatura del Congreso Constitucional del Estado de Hidalgo, expedido el 7 de 
septiembre de 1984 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de 
septiembre de 1984, con personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo tanto le son 
aplicables las normas y disposiciones legales de la Administración Pública Federal y del 
Estado de Hidalgo. 

1.2.- Que se encuentra representado por el C. Rubén López Valdez, en su carácter de 
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, esto de acuerdo al 
nombra miento expedido por el Licenciado Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de fecha 01 de octubre de 2022 
con fundamento en la fracción I del artículo 17 de la Ley del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Hidalgo. 

1.3- Que para los efectos legales a que haya lugar, señala como domicilio el ubicado en 
Circu ito Ex Hacienda de La Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San 
Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

1.4- Que se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria dependiente de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo el Registro Federal de Contribuyentes 
número: CBE840902MQS. 

1.5- La C. Estefanía Aguilar Castro, Directora de Administración y Finanzas interviett-1) 
en la celebración del presente convenio como "ÁREA ADMINISTRATIVA" y " t 
CONTRATANTE" del mismo, conforme a sus funciones establecidas en el artículo 8 / 
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penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

1.6- El C. Daniel Adalberto Quintero González Jefe del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, interviene en la celebración del presente convenio 

como "ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA" de conformidad con el artículo 3°, fracción II y 111, 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

11.- DECLARA "EL PROVEEDOR" 

11.l Que es una persona moral, legalmente constituida de conformidad con las leyes 
mexicanas como lo demuestra con el Acta constitutiva número 8,419 de fecha 27 de 
marzo de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Jaime Vazquez Castillo, Titular de la 
notaria publica numero 164 en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y cuya razón act ual 
es Servicios Broxel S.A.P.I de C.V. 

11.2 Que de acuerdo con lo establecido, la c . Martha Patricia Guerrero c azares en su 
carácter de Apoderada Legal tiene facultades para suscribir el presente instrumento 
legal de conformidad con la escritura pública número 49,282 de fecha 18 de diciembre 
del 2020 otorgada ante la fe del Licenciado Pedro Joaquín Romano Zarrabe Notario 
Público Número 123 con ejercicio en la Ciudad de México y manifiesta bajo protesta de 
decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no han sido revocadas, 
modificadas ni restringidas de forma alguna. 

11.3 Que la C. Martha Patricia Guerrero Cazares se identifica en este acto con credencial 
para votar INE con clave de elector xpedida por el Instituto 
Nacional Electoral. 

11.4 Que se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Federal de Contribuyentes 
SBR130327HU9 como lo acred ita con Cédula de Identificación Fiscal 14040267868 y, 
está facultada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la prestación del 
servicio que refiere este contrato. 

11.5 Que conoce plenamente e l contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosª 
Servicios del sector Público y su Reglamento, las normas y disposiciones vigent sy 
respecto del objeto del servicio referido en este contrato, como también las disposicione 
legales tanto de carácter Federal como Estatal aplicables a esta operación. 

11.6 Que señala como domicilio fiscal el ubicado en Avenida Mario Pani Numero 
400,piso 1, colonia Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos C.P 05348, Ciudad de 
Mexico. 

111.- DE "LAS PARTES" 

111.l.· Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ,I' 
/V 
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ostentan, así mismo manifiestan conocer el alcance y contenido del presente convenio 
por lo cual están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

111.2.- Quedan sin modificaciones las declaraciones asentadas en "EL CONTRATO", 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO: El presente convenio tiene como objeto modificar la 

cláusula SEGUNDA, CUARTA y SÉPTIMA de "EL CONTRATO" principal, quedando de la 

siguiente manera: 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
"EL ORGANISMO" pagará a "EL PROVEEDOR" por e l sum inistro de los bienes 

objeto de este contrato, la cantidad mínima de $631,230.40 (Seiscientos 
t reinta y uno mil doscientos treinta pesos 40/100 M.N) IVA incluido, y una 
cantidad máxima de $1,893,690.19 (Un millón ochocientos noventa y tres mil 
seiscientos noventa pesos 19/100 M.N.) IVAy comisión incluido, la propuesta 
que incluye todos los cargos y comisiones generada por la operación de 
suministro de combustible, en térm inos de la cot ización del p roveedor. 

Partida cantidad 
Unidad de 

Artículo 
Monto Monto 

Medida Mínimo Máximo 
Contrato Abierto 
de adq uisición de 

combustible a 

Única l Bien 
través de 200 

$1,882,770.12 $1,882,770.12 tarjet as 
inteligentes de 

monedero 
electrónico 

Comisión 
$9,413.85 

O.SO% 

IVA $1,506.22 

Total $1,893,690.19 
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Los precios son considerados fijos hasta que concluya la relación contractual 

que se formaliza y no habrá escalatoria alguna, incluyendo "EL PROVEEDOR" 
todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del 
suministro de bienes que requiere "EL ORGANISMO", por lo que "EL 
PROVEEDOR" no podrá agregar costo extra alguno, ya que los precios serán 

inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

• En la cláusula cuarta de "EL CONTRATO" principal se establece lo siguiente: 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
El pago se efectuará dentro de los 10 días naturales contados a partir de la 
fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet {CFDI) o factura electrónica conforme a bases al correo 
admon.adquisiciones@cobaeh.edu.mx, posterior al cumplimiento de la 
adquisición del bien, en los términos del contrato y a satisfacción de "EL 
ORGANISMO", este se realizará a través de transferencia bancaria. 

La entrega de la factura será en formato .pdf y .xml., la factura deberá reunir 
los requisitos fiscales que establezca la legislación vigente en la materia; en 

caso de que no sea así "EL ORGANISMO" pospondrá los pagos a su favor, 
hasta en tanto se subsanen dichas omisiones. 

Nº Periodo 
1 09 de marzo al 31 de marzo de 2024 
2 01 de abril al 30 de abril de 2024 

3 01 de mayo al 31 de mayo de 2024 

4 01 de junio al 30 de junio de 2024 
5 01 de julio al 31 de julio de 2024 

6 01 de agosto al 31 de agosto 2024 
7 01 de septiembre al 30 de septiembre 2024 
8 01 de octubre al 31 de octubre de 2024 

9 01 de noviembre al 30 de noviembre de 2024 

10 01 de diciembre al 31 de diciembre de 2024 

11 01 de enero 2025 al 37 de enero 2025 

12 01 de febrero 2025 al 28 de febrero 2025 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 51 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien/ ~ 

1 y Servicios del Sector Público. Ú,/ 
• En la cláusula séptima de "EL CONTRATO" principal se establece lo sigui/ : 
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S~PTIMA. VICENCIA. 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato 
comprenderá del 8 de marzo de 2024 al 28 de febrero de 2025. 

SECUNDA. - SUBSISTENCIA DEL CONTRATO PRINCIPAL "LAS PARTES" Están de acuerdo 
en que, salvo las modificaciones expresamente pactadas en el clausulado del presente 
convenio modificatorio, subsisten todas y cada una de las declaraciones y cláusulas 
contenidas en el contrato principal número COBAEH/DRMSCi-LPN/04/2024 de fecha 08 de 
marzo del 2024. 

TERCERA. - INCORPORACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 
PRINCIPAL "LAS PARTES" convienen que el presente convenio modificatorio se incorpore 
al contrato principal suscrito en fecha 08 de marzo de 2024, para que forme parte integral 
del mismo. 

CUARTA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. "EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATADO" 

reconocen que, en la celebración y redacción del presente convenio modificatorio, no ha 

mediado error, dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera 

invalidarlo o nulificarlo. 

QUINTA- VIGENCIA. El presente instrumento surte efectos a partir de su firma y subsistirá 

durante la vigencia que establece "EL CONTRATO" principal. 

SEXTA- JURISDICCIÓN. En caso de controversia, "LAS PARTES" se someten a la competencia 
y jurisdicción de los tribunales del fuero común del Estado de Hidalgo, siendo preferentes 
para conocer los del Distrito Judicial de la Ciudad de Pachuca de Soto, renunciando 
expresamente a cualquier otro que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Por lo anteriormente expuesto, "LAS PARTES" declaran estar conformes y bien enterados de 
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumento contiene, por lo que ratifican y firman por duplicado el día 21 d 
diciembre del 2024. 
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~ 
C. Martha Patriéia Guerrero Cázares 

Apoderada legal de SERVICIOS BROXEL 
S.A.P.I DE C.V. 
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"ÁREA ADMINISTRATIVA CONTRATANTE" 

an' 
onMJAit--A:aministración y Finanzas del 

io de Bachilleres del Estado de Hidalgo 

"ÁREA REQUIRENTE Y T~CNICA" 

¡/ 
C. Daniel AdaÍberto Quintero Conzález Jefe 
del Depart,mento de Re,:ursos Materiales y 

Servicios Generales 

V 
Última hoja del Convenio modificatorio al contrato principal número COBAEH/DRMSC
LPN/04/2024 del Adquisición de Adquisición de combustible a través de 200 tarjetas 
inteligentes de monedero electrónico, que celebran por una parte el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo, representado por el C. Rubén López Valdez, en su 
carácter de Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo y por la otra 
SERVICIOS BROXEL S.A.P.I DE C.V. Representada por la C. Martha Patricia Guerrero 
Cázares en su carácter de Apoderada legal. 
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